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el concesionario viene obligado a' presentar. un .prOyecto· refor
mado del de la concesión, en el que .se -rec..Qjall1M variacIones
inttoducidas para su legalización.

2. Q Las obras deberánquedar tennhúidas en, el plazo de doce
meses, a partir.de la -fecha-de la notificaciQn~inte""l3&do·de la
aprobación del proyecto anterior. La puesta anti.e,go~:taldebe'
rá. efectuarse en 'el plazo de -un -a:i\0>;dEisdli: 18.'ternü~itm;

3." La Administración -no respondedelc:au,clal q~' se· con
cede. El concesionario vendrá o'bli$8do _ala--~struceic)n de un
dispositivo da modulación que, 'Upl1tGel"'caudal _d~vado al
concedido, previa aprobación del cb.rrespondiente proy:eetOePQr
el Servicio. .

4.A Esta concesión se otorga porunpla~omáxhnode no
venta y nueveaños~ contados & partir de la'fecllade levanta
miento del 'acta de reconoci:mientofinal;$in .perjuicio de tercero
y salvo el derecho de propiedad, '~on 1aollli~lón_de.e;ecutar
las obras neéesariaB .para conservar O$ustit\lir laS servidumbres
existentes. - ,

5." Los depósitos constituídosQU84art\n.comof1anza a -res~
ponder del cumplliniento de estas_-COndlcionellY·S$r'lm.devueltos
después de ser aprobada el acta dereconoeimiento -final de
las obras.

6." Caducará esta rehabiUtacUln-- porinc\UI1plimitmto _de
cualquiera de las presentes condiciones y en-_-_1cI>$ _-ca$OIJ--previs,tos
en las disposiciones vigentes; d~q:ose_l~ -caducidad segUn
los trámites sebIados anla Ley y Jt,eglamento de -Obras PÚ
blicas,

7,· Quedan vigentes las demás_ cláuslllas_--de- la. concesión
rehabilitada, en cuanto no se opongan ~ las que _ahora se
dictan.

Lo que se hace públ~o en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid. 21 de diciembre de 1971.~ Pirector general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Utbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
H idráuljcas por laque _se concede autQrizactón
a los ,Ayuntamientos tU __ Vélez.:.Mdtaga y Algarrobo
para extraer ·un volumen conttnllO de~(},42 litros
por segundo. del subálveo 'del río Algarrobo, con
destino, al abastecimiento' con-juryt(i' de 'laS:, barriadas
de La Caleta y Mezquttilta:, en sus términos muni
cipales.

Los Ayuntamientos de Vélez-Málaga y Algarrobo han soli
citado autorización para aprovecha}'" aguas del su~lveo del
río Algarrobo, con.destino al abástéCimientQ de barriadas de
sus térrninosmunicipales, y

Esta Dirección General ha resu~lto,:

Autorizar a los AyuntamientOsde'Vélez~.Málagay Algarrobo.
para extraer un volumen diario ,de a,guas .del' subálveo' del rio
-Algarrobo. de QOO metrós cúbiCos, eql.Üvalente ','~ up ca.udal con
tinuo de 10,42 litros por segundo, con destino al aba$tec:itniento
conjunto de lasb8rriadas de ,La Caleta yM~uítUla-,en su:;
términos municipales. con sujeción alas siguientes condiciones.

1.' Las 'obras se ajustarán al.mm'"~to que ha servido de
base a la concesión, suscrito en Málaga, enero de 1967, por el
Ingeniero de Caminos. Canales' y Puertos" don JoSé LuiS Rodri,
guez Torres, en el que figura l.lilpresupues,to de el~ción'ma

tarial de 2.585.878;32,'pese~.
2.' El plazo para la constru,cción, de, las Qbras será el es

tablecido por el, Ministerio'de'ObtasPúblie,a.S.'f!n el'expediente
económico de autorización de la ejecución pq.r la Confederación
Hidrográfica del Sur de España.

3.' La Administración no' responde .. delcaucial que se con
cede. Queda autotizadoel conceSionario ala,.e"tracción del vo
lumen diario concedido, en jornada.l'ésttingJdá<.de .dieciséis ho~

ras, lo que supone un caudal duranteese:petiodQd,,"~5,.63litros
por segundo. La Comisaría de· Agu~ .del Sur de~ podra
exigir del concesionario la adecuación de la potencia de ele~
vación al caudal continuo <;"onces.ional. o bien. la lp;sÚllación
de un dispositivo modulador con vistas a la limitaCión o control
del volumen extraído, previapresentá.ci6nd.el.proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobaré,especia1me-nte que el caudal
utilizado por' el concesionario n-o eJ¡:ceda en· mpgún caso del
que se autoriza.

4.- Acogida la ejecución- de las ohras a la, legislación de
Auxilios del Estado, cQrrespondeaquéIla a la.C;onfederación
Hidrográfica del Sur de EsPflt1,a,aeaeuéi'tlocon lasdisPQsicio
nes vigentes sobre la materta, ~n l'erju;lci()de,,}as 'f\lnciones de
competencia de la Comisaría. deAgua.s y las '~_cu:liatesp-elns

pecc1ón yvigUanclade. ésta duran~·lfi·explotaci6I1.siend;Q de
cuenta del concesionario ··las rerriU1l8rfl¡c1oneS. ., gasto,s que .. -por
dichos conceptos .se .originen,' con:a~~l(j'a' ..•. las disposiciones
vigentes, debiendo darse cuenta, .adich,O(J:rgil1li'$!llodelprin
cipio de loS trabajos.' Una vez· terminados' y '.previo'aviso .. del
concesionario, .se procederá'a sUre<:onOC-Üili~~~' pqre-l COmi
sarío Jefe o Ingeniero. en . quien .delegu:e,'levantánd~ acta:· en
la que conste eleumpliriliento ,tlEt.8StasCt¡luilcionee:. sin que
pueda comenzar la explo:tacón antes· tleaprobaT .está acta· la
Dirección General de Obrae HldráUlli:lis • <

5.- ·Se cone«le. la' oc\lpac1óqdeIOll,terrenos de dominio pú
blico' necesarioS p$l1l1a. ()bras. Las .~rvidumbres.lega1es serán
decretadas; en su caso, por la Autoridad competente.

6."' El .qua. que se Copeada .qued$;adscritaa los usos indi
cadoS.· qu~~oprQhibido' SU enajenaci{Ji1.cesión o arriendo,
con inde~enc1a deaqJléUa.

7.-La .A4tíünistraciónse. reserva eLde!1Jcho de tomar de la
concesión lo'S'·volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de 0bI'aspúbl1cas en la fonna.queestime convenien
te. perosinperfudicar las obras de -&quéllfl.

8.11 . Esta CQnCésión ~ otOrgapor.un ::período de noventa
y nueve~9S.eCinW40 a partir de Ia'fecha de levantamiento
de1acbitdft.l'éf;Onocimi8:Jlto'.fin-al, sm:perjuicio de tercero y
salvo el qérecho de ,propiedad.· ·conll:L obligación de· ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las ~idumM
brea existentes.

9.' 1.os_ peticionarios quedano~ligadosa conservar las obras
en petfec~'estE1do, el'it&ndopérdidás de.a.gua, por fugas, filtra
ciones o ctlaI:qwer, otJ:'a -causa. ysie-ildo responsable de. cuantos
daños y })e.t1\ÍÍC-ÍOS puedan {)C8$1onarse& intereses públicos o
privados C()nl~consecuencla'delas ,obras autoriZadas, quedando
obligado·· á· su· bldetnnízación.

10. Esta, ~~óJiquedaBujeta.al,pago del canon que en
cualquier ·moInento pu$da establecerse por el Ministerio de
Obras Púi)l1cas con .tIlotivode lM·obras de regulación de la
corriente dell'Ío· rfillliZadl\s par el E.!lWlo.

11. Antes del oo~n~ de la explo:~ón los Ayuntamientos
conceai0nartO!'.d.eberállpresentaren la Comisaria de Aguas del
Sur de EsPaña· !nf0nnefavoJlabl$delape1egac1óll Provincial
de 5anidadsol.lt'e lapo~bi'ic:ht;dt:le la&aguas que c1rc1iIenpor
la· red dffdistr1bución, infonne>,q.ue Q.elJen\adJuntarse al aeta
de reconé>qi~nttJ.~l.a:que-se refiere la condición 4.-

}2; ~:.~eta:"'co-nces.ión alas disposiciones vigentes
o que se dj~,t:eláttvasa·>laIndust1'iaNacion&l.Contrato y
Accidentes· del· Ttabajo .y..•. déIJ1ásde caráct.er social. .

13. Se prohíbe al~. con~onari08. vertereseombros en
los cauces',pu1J.Jicos,.'siendo responsable de los dados y perjui
cios que eo:mo consec-u.encia pudieran .originarse, y de su cuenta
los trabajos ··que laAdm1nistracióJi0rdens· -para la limpieza: de
los escombros-procedentes,(le las·: obras.

14. No se podrá11eStabl~eertarifas ~tl abas.tecimiento o sa~
neamiento sin· que sea'trtl'mlUU1Qel. exPédiente en forma re
gla.inentj:.u'ia Y, aprobt\<io por' la 'Autoridad, competente.

15' Caj,UC$tá· esta . concesión' •por .. incmnplimtento de estas
condiciones. y en los' casos·pr,eVistoaen.las disposiciones vigen
tes, declarándOse ·la~ueld$:t según los- trámite& señalados en
la Ley y ReglamentodeQbr-as Püblicas.

Lo que se hace publico. en Cumplimiento de las disposiciones
vigentes. -

Madrid; 28 de diciembre de 1971.-E1 Director general, por
delegación, elComisarlocentralde' Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUpION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de, oCupac~n de .. los bienes y derechos afecta
d.os. por la .Ol,)ra: Recige. ac.q~ias y desagües del
canGl del· rrtmiJ-. Ma.rg-en· derecha. Obrascomple
m6-Plúirít:Js:FjnalaceQ-uia VI. Térmtno municipal de
Palma del. ¡Ilo (Córdoba),

Examinado el expeciieIlte de expropiación forzosa número 410
SE, que ~;ttanii:ta'c(mmotivo~ laiSobras arriba expresadas;
, Resulta:nclo.,que' en el «BoletinOfi-cial.del Estado.. , de, fecha

9 de noViembre ..de 1971; .enel, «Boletín ()ficial.. de la provIncia,
de fecha O'de:noviempre ·de· 1971,· y en .el·periódico .Córdoba.. ,
de fecha 6:d,8 ll0vietnbr~ de. 1071,. Mí como.·en el tablón de anun
cios del A:Yuil:~en:tO"de .Palma .del'Rio, se pu1.>Ucó' la rela
ción de terrenos y l\fOpieUlri0s áféctAdos, para Ciue pudieran
presentarB!" reclamaciones 'contra la· n-ecesidad de la ocupación
da los citados terrenos o a.portar los oportunos datos para rec~
tificar posib1eserrotes enl&relllCión;

Resultat:ttl0 qUé las respec'tiv&:s· 1llformaciones transcurrieron
sin oposición algUna;

ConSiderando que· se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto· el.dic:tal11en.fl¡vorable· de la Abogacfa del Estadó,
. Esta Dirección, en uso4e1as facultades" conferidas por el

artículo 98 de la Ley de ExpropiaGión Forzosa. de 16 de diclem~
bre de 1954; "yen ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la·m~sma, ha resuelto:

1.0 Dec~rar necesaria la .ocup.aciónde los terrenos afecta.
dos, cuya re1a(:i.6n; yapub1icáda,se eleva a dafinitiva.

2. o P4~licar estadéclaración en '. el,.«Boletfn Oficial del ESM
tado... y 'ene~ ,de.-la p1'Qvincia, asi'comoell un diari,o de la capi
tal. de la:~C:ia.tI3:blónde, rolJ1:ll.o,iosgetAyuntamiento de
teferenciay ·.notitldarll\ individuaImente,'aJos interesados. ha
ciéndoles. sa~r ·quepuaden .recurrir contra. ella ante el Mi
nisterio d.e Obras po'blicas~ en elp.lazo·~diez días, a contar
de lafech$:,dt¡l.la úlV-rn.a pú'bIteación ()fi<:ial, Q de la notifica
ción, en su CMO. y por· conductQ" de estaCQnfederaci~n.·

Sevilla, 26 de enero de 19?2.-,EI Ingeniero Director, M. Pa~
lancar.-6&4·&'
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